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1.- OBJETO 
 
El objeto del presente Pliego consiste en la definición de las condiciones técnicas que regirán 
en la contratación en el mercado liberalizado de los suministros de energía eléctrica para las 
instalaciones del Institut Mallorquí d’Afers Socials (en adelante IMAS) en los puntos de 
suministro indicados en el Anexo 1.  
 

2.- ANTECEDENTES 
 
Los puntos de suministro indicados en el Anexo 1 están destinados a alimentar y cubrir la 
demanda de energía eléctrica existente en las instalaciones eléctricas con titularidad del IMAS. 
 
Actualmente la energía eléctrica de todas las instalaciones es suministrada por la empresa 
Endesa Energía S.A. Unipersonal. Todos los suministros incluidos en los diferentes lotes se 
realizan en baja tensión, excepto los suministros de la residencia La Bonanova (C/ Francesc 
Vidal Sureda, 72 - 07015 Palma ; CUPS ES0031500111339001FX0F) y la residencia de 
Felanitx (Ctra. Campos, 0 - 07200 Felanitx ; CUPS ES0031500547291001GM0F) que se 
realizan en media tensión. 
 

3.- CARACTERÍSTICAS DE LOS SUMINISTROS 
 
Los suministros eléctricos del IMAS se han agrupado en los siguientes lotes: 
 
LOTE 1: Suministros con tarifa de acceso 3.1A 
LOTE 2: Suministros con tarifa de acceso 3.0A 
LOTE 3: Suministros con tarifa de acceso 2.0A 
 
El Lote 1 consta de 2 puntos de suministro, el Lote 2 de 14 y el Lote 3 de 6 (en total 22 puntos 
de suministro). 
 
En el Anexo 1 se detalla la información actual de todos los suministros eléctricos. La 
información se corresponde con la proporcionada por la actual compañía suministradora, 
especificándose los siguientes datos: 
 

• Designación del Punto de Suministro 
• CUPS: Código Unificado del Punto de Suministro. 
• Dirección del suministro. 
• Tarifa de acceso. 
• Tensión de suministro. 
• Potencia contratada. 
• Período de facturación. 
• Potencia máxima registrada en maxímetro en cada período de facturación (en Lote 1 y 

Lote 2). 
• Consumo de energía activa en cada período de facturación. 
• Consumo de energía reactiva en cada período de facturación (en Lote 1 y Lote 2). 

 
Se presentan los consumos correspondientes a un periodo de un año, comprendido entre mayo 
o junio de 2012 y mayo o junio de 2013, en función del punto de suministro considerado, con la 
frecuencia (mensual o bimensual) con que se hayan emitido las facturas en cada caso. 
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En el caso del suministro del centro Sa Placeta (Camí Ca l'Ardiaca, 2 - 07010 Palma ; CUPS 
ES0031500146709001FN0F) se han estimado los consumos del 04/06/2012 al 20/11/2012, ya 
que no se disponía de datos anteriores. En todo caso, no resulta significativo frente a la 
totalidad de los consumos considerados. 
  
Se considera que los consumos pueden verse afectados por la climatología o pequeñas 
alteraciones en la actividad de las instalaciones pero que la información facilitada refleja un 
perfil de consumo que no se alterará sustancialmente y que sirve de referencia para la licitación. 
 

4.- CONDICIONES DE LOS SUMINISTROS 
 
Los suministros objeto de la contratación se encuadran dentro del conjunto de las actividades 
eléctricas liberalizadas. En este sentido será de aplicación la normativa legal que, a partir de la 
Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, da cuerpo a las reglas de funcionamiento 
y procedimiento en relación con el objeto del presente Pliego. 
 
Los suministros se mantendrán inicialmente en las condiciones recogidas en el Anexo 1, en lo 
referente a la tensión nominal, la potencia contratada y la tarifa de acceso de cada suministro, 
con la excepción del suministro del Edificio CIPRES (C/ General Riera, 67 – 07010 Palma ; 
CUPS ES0031500113431001KE0F) en el que recientemente se ha reducido la potencia 
contratada a los valores P1=120 kW, P2=120 kW y P3=156 kW, siendo estas potencias las que 
se mantendrán inicialmente. 
 

4.1.- Ampliaciones y reducciones del número de punt os de 
suministro 

 
Durante la vigencia del contrato el IMAS podrá variar al alza o a la baja el número de puntos de 
suministro de cada lote. Estas variaciones al alza o a la baja en los puntos de suministro de 
cada lote no tendrán la consideración de modificaciones contractuales. 
 
Será obligatorio para el Adjudicatario dar suministro eléctrico a los nuevos puntos de suministro. 
A estos nuevos puntos de suministro les serán de aplicación los precios contemplados en el 
contrato para el grupo en el que queden clasificadas, según tarifa de acceso. 
 
En caso de bajas de puntos de suministro, el Adjudicatario dejará de facturar los puntos de 
suministro de los que se haya comunicado la baja, sin tener por ello derecho a ningún tipo de 
indemnización. Se incluyen todas las operaciones que tengan que realizarse para proceder a 
cortar o suspender el suministro de energía. 
 

4.2.- Modificaciones de las potencias y/o tarifas d e acceso 
contratadas 

 
Durante la vigencia del contrato el IMAS podrá modificar las potencias y/o las tarifas de acceso 
contratadas de los puntos de suministro, para ajustarse mejor a las potencias demandadas y 
buscar una optimización de la factura. El Adjudicatario podrá también proponer modificaciones 
con este mismo fin. Estas variaciones no tendrán la consideración de modificaciones 
contractuales. 
 
Será obligatorio para el Adjudicatario realizar las modificaciones solicitadas por el IMAS. A 
estos puntos de suministro en los que se haya modificado la potencia y/o la tarifa de acceso 
contratadas les serán de aplicación los precios contemplados en el contrato para el grupo en el 
que queden clasificadas, según tarifa de acceso, tras las modificaciones. 
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5.- CONDICIONES ECONÓMICAS 
 

La cantidad de energía a suministrar por el Adjudicatario vendrá determinada por las 
necesidades de consumo de los puntos de suministro durante el periodo de vigencia del 
contrato, sin que pueda definirse con exactitud en el momento de celebrar el mismo. 
 
El Adjudicatario facturará, Impuesto sobre la Electricidad e IVA aparte, un importe que será el 
resultado de sumar los siguientes términos: 
 
- Término de Energía Activa : Correspondiente al consumo de energía activa. Los precios 
para cada periodo tarifario de cada tarifa de acces o serán los ofertados en su momento 
por el Adjudicatario . En ellos se hallarán incluidos todos los componentes regulados y 
contemplarán todos los gastos que puedan originarse como consecuencia del otorgamiento y 
cumplimiento del contrato. Serán fijos e invariables durante todo el periodo d e vigencia del 
contrato, con excepción de las variaciones de los c omponentes regulados incluidos en 
ellos . 
 
- Término de Potencia : Correspondiente a la potencia disponible. En el caso de los suministros 
con tarifa de acceso 3.1A y 3.0A (Lote 1 y Lote 2) , el precio será igual al precio del término de 
potencia de la tarifa de acceso correspondiente, regulado por el Gobierno , y el modo de 
determinar la potencia a facturar y los complementos por excesos de potencia demandada en 
los suministros serán los reglamentariamente establecidos por el Gobierno. En el caso de los 
suministros con tarifa de acceso 2.0A (Lote 3) , el precio será igual al precio del término de 
potencia de la Tarifa de Último Recurso (Precios Voluntarios al Pequeño Consumidor, según la 
nueva terminología), regulado por el Gobierno , y la potencia a facturar será la potencia 
contratada. 
 
- Término de Energía Reactiva : Correspondiente a los excesos de energía reactiva 
consumida, en caso de haberlos, aplicable a los periodos tarifarios P1 y P2 de las tarifas de 
acceso 3.0A y 3.1A y regulado por el Gobierno . El precio y el modo de determinar el exceso 
de energía reactiva consumida serán los reglamentariamente establecidos por el Gobierno. 
 
- Término de Alquiler de Equipos de Medida : Correspondiente al alquiler de los equipos de 
medida, aplicable sólo en caso de que éstos no sean propiedad del IMAS y regulado por el 
Gobierno . El precio del alquiler de los equipos de medida será el reglamentariamente 
establecido por el Gobierno. 
 
No podrá facturarse por otro concepto que no sea uno de los cuatro términos anteriormente 
descritos y estarán contemplados en esos cuatro términos todos los costes derivados de la 
prestación del servicio. 
 

5.1.- Modificación de precios por cambios regulator ios 
 
En el caso de que se produjesen modificaciones (incremento, disminución, supresión o 
creación) en los componentes regulados del precio de la energía eléctrica, esas modificaciones 
se aplicarían a los precios del contrato desde el momento de la entrada en vigor de las 
modificaciones. En estos casos, el Adjudicatario comunicará al IMAS las modificaciones con 
una antelación mínima de 10 días, siempre que el plazo de entrada en vigor de dichas 
modificaciones lo permita, antes de repercutirlas en los precios, indicando expresamente la 
publicación donde figura la obligación de aplicarlas, enviando una notificación escrita a la 
dirección de facturación que aparece en el apartado 10 del presente pliego. Así mismo, se 
realizará una comunicación a través del canal de comunicación descrito en el punto 11 del 
presente pliego. 
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Las variaciones de los precios (al alza o a la baja) que el Adjudicatario repercuta al IMAS 
derivadas de las modificaciones descritas en el párrafo anterior no se considerarán 
modificaciones del contrato. 
 

6. EQUIPOS DE MEDIDA 
 
El Adjudicatario se responsabilizará de que los equipos de medida cumplan con lo regulado en 
el R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, 
distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de 
energía eléctrica, el R.D. 1110/2007, de 24 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento 
unificado de puntos de medida del sistema eléctrico, y cualquier otra legislación que los 
sustituya o complemente. 
 
El Adjudicatario realizará, sin cargo alguno adicional, la lectura y validación de los registros 
horarios de consumo y su envío al Operador del Sistema Eléctrico, en cumplimiento de lo 
previsto en el citado Reglamento unificado de puntos de medida. 
 
El Adjudicatario se responsabilizará de transmitir los datos al Operador del Sistema para 
realizar la facturación de la energía. 
 
Los gastos de comunicaciones derivados de lecturas por telemedida, en su caso, serán por 
cargo del Adjudicatario. Cualquier otra necesidad de infraestructura adicional de comunicación 
será también por cuenta del Adjudicatario. 
 
El Adjudicatario se compromete a realizar, sin coste adicional alguno, las verificaciones 
sistemáticas obligatorias de los equipos de medida que determine el Operador del Sistema, de 
acuerdo con el R.D. 1110/2007, de 24 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento 
unificado de puntos de medida del sistema eléctrico, y cualquier otra legislación que lo sustituya 
o complemente. 
 
El Adjudicatario deberá facilitar al IMAS, en soporte informático y sin coste alguno, información 
referente a los consumos y potencias demandadas de los diferentes puntos de suministro, así 
como información sobre las lecturas de los equipos de medida. Esta información podrá ser 
utilizada por el IMAS sin restricción alguna. 
 

7. CONTRATOS DE ACCESO A LA RED 
 
El contrato de suministro de energía comprenderá el correspondiente acceso y uso de la red, 
para lo que el Adjudicatario suscribirá los correspondientes contratos con las empresas 
distribuidoras que correspondan. 
 
El Adjudicatario realizará, en nombre del IMAS y sin cargo alguno para éste, las siguientes 
actuaciones: 
 

• Contrato y pólizas de acceso a la red con la empresa eléctrica distribuidora. En este 
contrato se especificará que el Adjudicatario será el único responsable del pago de las 
tarifas de acceso al distribuidor, en aplicación del apartado 2 del artículo 4 del R. D. 
1164/2001 de 26 de octubre. Se incluirán también las gestiones ante las compañías 
distribuidoras y otras comercializadoras para la modificación y cancelación de los 
contratos de suministro existentes en el momento de la firma del contrato. 

• El Adjudicatario estará obligado a informar con carácter mensual del importe detallado 
de la facturación correspondiente a la tarifa de acceso contratada en nombre del IMAS, 
según el artículo 81 del R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las 
actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de 
autorización de instalaciones de energía eléctrica. 
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• Lectura y validación de los registros de consumo y su envío al Operador de Mercado. 
• Verificaciones de las instalaciones y de los equipos de medida, de acuerdo al artículo 

16 del R.D. 1110/2007, de 24 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento unificado 
de puntos de medida del sistema eléctrico. Será obligación del Adjudicatario informar al 
IMAS o, en su caso, a quien éste designe para tal fin, de la realización y resultados de 
dichas verificaciones. 

 

8. GARANTÍA Y CALIDAD DE LOS SUMINISTROS 
 
Los índices de calidad de los suministros, serán los que determinan el R.D. 1955/2000, de 1 de 
diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, 
suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, y la Orden 
ECO/797/2002, de 22 de marzo, por la que se aprueba el procedimiento de medida y control de 
la continuidad del suministro eléctrico, y cualquier otra legislación que los sustituya o 
complemente. 
 
La calidad del servicio vendrá referida a los siguientes aspectos: 
 

• Continuidad del suministro de energía eléctrica, relativa al número y duración de las 
interrupciones del suministro. En ningún caso podrá suspenderse el suministro de 
energía eléctrica de los servicios esenciales que s e establecen en la ley 24/2013, 
de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, en su art ículo 52.  

• Calidad del producto, relativa a las características de la onda de tensión. 
• Calidad en la atención y relación con el cliente, relativa al conjunto de actuaciones de 

información, asesoramiento, contratación, comunicación y reclamación. 
 
El Adjudicatario realizará ante la empresa eléctrica distribuidora las gestiones oportunas para 
que se reciba el suministro en las condiciones reglamentadas y, en todo caso, trasladará al 
IMAS  las bonificaciones y/o descuentos que aplique la distribuidora conforme a la legislación 
vigente por incumplimiento de la calidad del suministro. A tal efecto, el Adjudicatario 
proporcionará al IMAS la relación de cortes de suministro y sus características de cada periodo 
de facturación. 
 
En el caso de cortes programados del suministro eléctrico, el Adjudicatario se comprometerá a 
emitir un preaviso con una antelación superior a 48 horas. En el caso de cortes no 
programados, el Adjudicatario informará posteriormente de las causas y duración del corte, 
reservándose el IMAS el derecho de aplicar las penalizaciones oportunas. 
 

9. RESPONSABILIDAD DE LA CALIDAD DEL SERVICIO. 
 
La responsabilidad del cumplimiento de los niveles de calidad individual de cada suministro, 
establecida en el R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de 
transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de 
instalaciones de energía eléctrica, en sus artículos 105 (Consecuencias del incumplimiento de 
la calidad de servicio individual) y 109 (Responsabilidades en el cumplimiento de la calidad) 
recae sobre la empresa distribuidora. 
 
El Adjudicatario, como firmante del contrato y pólizas de acceso a la red, actuará ante la 
empresa distribuidora por cualquier incidencia o incumplimiento que se produzca en relación a 
la calidad del suministro y gestionará con la misma la eventual necesidad de realizar cualquier 
corte de suministro en las instalaciones dependientes de la misma. Los descuentos 
reglamentarios que se apliquen por estos incumplimientos de la calidad del servicio individual al 
comercializador por parte de la empresa distribuidora serán directamente repercutidos en la 
facturación del Adjudicatario al IMAS. 
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Independientemente de lo señalado en el párrafo anterior, el IMAS, si se ve afectado por 
incumplimiento en la calidad de servicio, podrá reclamar en vía civil la indemnización por daños 
y perjuicios que dicho incumplimiento le haya causado. 
 

10. FACTURACIÓN 
 
El suministro eléctrico que efectúe el Adjudicatario se facturará para cada punto de suministro 
(CUPS) por meses naturales, dentro del mes siguiente al periodo de facturación. 
 
Las facturas emitidas deberán contener toda la información necesaria para una correcta 
interpretación y, de forma explícita y para cada contrato de suministro, los siguientes datos: 
 

• Datos del suministro: CUPS, designación del punto de suministro (según Anexo 1), 
dirección del punto de suministro, CIF del cliente. 

• Periodo de facturación. 
• Datos del contrato: identificación, tarifa de acceso, potencia y tensión de suministro 

contratadas.  
• Consumos de energía activa y, en el caso de tarifas de acceso 3.1A y 3.0A, consumos 

de energía reactiva y potencias máximas demandadas, en cada periodo. 
• Importe del Término de Energía Activa. 
• Importe del Término de Potencia. 
• Importe del Término de Energía Reactiva, si procede. 
• Importe del Término de Alquiler de Equipos de Medida, si procede. 
• Importe correspondiente al IVA y al resto de impuestos legalmente aplicables. 

 
Las facturas serán enviadas a la siguiente dirección: 
 
Institut Mallorquí d’Afers Socials 
C/ General Riera, 67 
07010 Palma de Mallorca 
 
En el caso de que no se disponga de la lectura real de los equipos de medida para un periodo 
de facturación se deberá calcular la facturación mensual de acuerdo con el procedimiento de 
facturación con estimación de consumo de energía eléctrica y su regularización con lecturas 
reales, según lo previsto en la normativa aplicable. Las facturas detallarán los consumos, 
indicando su carácter estimado, en cuyo caso los pagos a que den lugar se considerarán pagos 
a cuenta objeto de una regularización en la primera facturación que se realice con lectura real. 
 
La forma de pago se ajustará a lo establecido en el vigente TRLCSP. 
 

11. ATENCIÓN AL CLIENTE 
 
El Adjudicatario pondrá a disposición del IMAS un canal de comunicación permanente y un 
gestor que garantice la adecuada atención, información y resolución de las posibles incidencias 
relacionadas con el suministro eléctrico. El Adjudicatario dispondrá de un servicio 24 horas para 
la atención de incidencias. 
 
El Adjudicatario, a través de su gestor, proporcionará al IMAS asistencia y asesoramiento en 
materia de contratación, facturación, calidad de suministro y demás aspectos. Realizará las 
gestiones de modificación de potencias y tarifas de acceso y gestión de nuevas acometidas o 
bajas para los suministros con titularidad del IMAS. 
 
El Adjudicatario proporcionará al IMAS un acceso permanente a través de la red (Internet) en el 
que pondrá a su libre disposición toda la información que se requiera para optimizar la gestión 
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del suministro eléctrico (consumo total y por periodos horarios de energía activa y reactiva, 
excesos de potencias y facturación). 
 
El Adjudicatario deberá asesorar de manera adecuada al IMAS para que sus instalaciones 
cumplan con las necesidades demandadas, se optimice la gestión del suministro eléctrico y se 
maximice el ahorro energético. 
 

12. DURACIÓN DEL CONTRATO 
 
La duración del contrato será de un año, prorrogable dos años más, de año en año , en caso 
de mutuo acuerdo entre ambas partes. La fecha de inicio del contrato será el 1 de agosto de 
2014.  
 

13. REVISIÓN DE PRECIOS 
 
Los precios del contrato son fijos y no se revisarán, excepto los componentes regulados de los 
mismos, cuyas variaciones, eventualmente aprobadas por la Administración en el periodo de 
vigencia del contrato, serán asumidas por el IMAS según lo establecido en el punto 5.1 del 
presente Pliego.  
 

14. ELABORACIÓN DE LA OFERTA ECONÓMICA 
 
Para la elaboración de la oferta económica, cada punto de suministro se mantendrá en las 
condiciones recogidas en el Anexo 1, en lo referente a la tensión nominal, la potencia 
contratada y la tarifa de acceso de cada suministro, con la excepción del suministro del Edificio 
CIPRES (C/ General Riera, 67 – 07010 Palma ; CUPS ES0031500113431001KE0F) en el que 
recientemente se ha reducido la potencia contratada a los valores P1=120 kW, P2=120 kW y 
P3=156 kW, siendo estas potencias las que se contemplarán para elaborar la oferta. 
 
Los licitadores deberán elaborar su oferta económic a determinando el Importe Final de la 
Oferta Económica por medio de las tablas existentes  en el Anexo 2 para tal efecto . El 
importe se obtendrá aplicando los precios ofertados por el licitador al consumo de energía y a la 
demanda de potencia estimados de un año, ya definidos en dicho Anexo 2. De este modo, se 
determinará un importe para el Término de Energía Activa, un importe para el Término de 
Potencia y un importe para el Término de Alquiler de Equipos de Medida. No existirá importe del 
Término de Energía Reactiva en la elaboración de la oferta, ya que se considerará que en cada 
instalación se tomarán las medidas adecuadas para que no existan excesos de consumo de 
energía reactiva. 
 
Para determinar el importe del Término de Energía Activa  los licitadores deberán fijar los 
precios de su oferta para cada periodo tarifario de  cada tarifa de acceso . En ellos se 
hallarán incluidos todos los componentes regulados y contemplarán todos los gastos que 
puedan originarse como consecuencia del otorgamiento y cumplimiento del contrato. Serán 
fijos e invariables durante todo el periodo de vige ncia del contrato, con excepción de las 
variaciones de los componentes regulados incluidos en ellos . 
 
Para determinar el importe del Término de Potencia , en el caso de los suministros con tarifa 
de acceso 3.1A y 3.0A (Lote 1 y Lote 2) , el precio será igual al precio del término de potencia 
de la tarifa de acceso correspondiente, regulado por el Gobierno , y, en el caso de los 
suministros con tarifa de acceso 2.0A (Lote 3) , el precio será igual al precio del término de 
potencia de la Tarifa de Último Recurso (Precios Voluntarios al Pequeño Consumidor, según la 
nueva terminología), regulado por el Gobierno . 
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Para determinar el importe del Término de Alquiler de Equipos de Medida  el precio del 
alquiler de los equipos de medida será el reglamentariamente establecido por el Gobierno . 
 
Los precios de los componentes regulados de los pre cios del Término de Energía Activa, 
los precios del Término de Potencia y los precios d el Término de Alquiler de Equipos de 
Medida aplicados para determinar los importes de lo s diferentes términos que 
compondrán el Importe Final de la Oferta Económica serán los vigentes en la fecha de 
realización del presente Pliego, 28 de marzo de 201 4, a fin de poder comparar las diferentes 
ofertas en igualdad de condiciones, de modo que éstas sólo difieran en lo que a la parte no 
regulada de los precios del Término de Energía Activa respecta. 
 
Una vez obtenido el importe del Término de Energía Activa, el importe del Término de Potencia 
y el importe del Término de Alquiler de Equipos de Medida, se determinará el importe del 
Impuesto sobre la Electricidad  del modo que establece la normativa. La suma de los tres 
términos y del Impuesto sobre la Electricidad dará como resultado el Importe Final de la 
Oferta Económica, IVA no incluido . 
 
Para la determinación del Importe Final de la Oferta Económica se ha realizado una estimación 
del consumo de energía y de la demanda de potencia que se darán durante el año de contrato. 
El consumo de energía y la demanda de potencia reales pueden diferir de las estimadas, de 
modo que el Importe Final de la Oferta Económica pueda llegar a distar del importe realmente 
facturado. 
 
En cualquier caso, las facturaciones se ajustarán a los precios contratados y a los consumos de 
energía y demandas de potencia  medidos, de modo que el Adjudicatario no podrá reclamar por 
cese de lucro si los consumos de energía y demandas de potencia fueran inferiores a los 
estimados y, del mismo modo, deberá facturar a los precios acordados los consumos de 
energía y demandas de potencia que se produzcan por encima de los estimados. 
 

15. IMPORTE BASE DE LICITACIÓN 
 
Se establece como importe base de licitación para el año de contrato el indicado a continuación: 
 
  
Importe Base de Licitación (IVA no incluido): 526.6 94,42 € 
 
IVA (21%): 110.605,83 € 
 
Importe Base de Licitación (IVA incluido): 637.300, 25 € 

 
 
Para la determinación del importe base de licitación se ha realizado una estimación del 
consumo de energía activa y de la demanda de potencia que se darán durante el año, de 
acuerdo con el consumo histórico registrado, se ha supuesto que no existirán excesos de 
consumo de energía reactiva, considerando que en cada instalación se tomarán las medidas 
adecuadas para ello, se han aplicado los precios de los componentes regulados vigentes en el 
momento de elaboración del presente Pliego y se han establecido unos precios de la energía 
activa en su parte no regulada acordes con los precios de mercado en el momento de 
elaboración del presente Pliego. El consumo de energía y la demanda de potencia reales 
pueden diferir de las estimadas, los excesos de consumo de energía reactiva pueden existir y 
los precios de los componentes regulados pueden variar en función de lo que disponga el 
Gobierno, de modo que el importe base de licitación pueda llegar a distar del importe realmente 
facturado.  
 
A continuación se expone la distribución por anualidades y centros del Importe Base de 
Licitación, considerando el año de contrato inicial y los dos de prórroga. 
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16. CRITERIO DE ADJUDICACIÓN 
 
El contrato de suministro eléctrico se adjudicará al licitador que haya presentado en su oferta el 
Importe Final de la Oferta Económica más bajo , habiendo seguido las instrucciones de 
elaboración de la oferta económica descritas en el punto 14 del presente Pliego. 
 
 
 

Palma de Mallorca, 28 de marzo de 2014 

 

 

 

 

 

Antònia Pizà Vidal   
Cap del Servei d’Arquitectura del IMAS 
 

 


